RES.2291/16
E
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2016
(CARPETA Nº2015-17-1-0008931, E.3080/16)

VISTO: el Oficio Nº 041/2016 de fecha 13/06/16 remitido por la Junta Departamental de Durazno, relacionado con la prórroga de la vigencia del Decreto Nº 2348/15 hasta el 31/12/16, para la suscripción de convenios de pago de todos los tributos comprendidos en el mismo; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 30/12/2015, acordó observar las bonificaciones del 15%, para los contribuyentes del  Impuesto creado por la Ley Nº 12.700 y del impuesto de Contribución Inmobiliaria Rural, dispuestas en el Artículo 9º del citado Decreto, en virtud de considerar que las mismas, exceden la potestad tributaria del Gobierno Departamental, excepto cuando el Ministerio de Economía y Finanzas, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 775 de la Ley Nº 18.719 haya otorgado autorización para establecer respecto de la Contribución Inmobiliaria Rural, iguales planes de regularización de adeudos a los establecidos para la Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana. Asimismo se observó por no haberse cumplido el procedimiento establecido en Ordenanza Nº 62;
2) que comunicada la no aceptación de la observación por el Legislativo Departamental, este Tribunal con fecha 02/03/2016, acordó señalar que se mantenía la observación y que no resultaba de la hipótesis aplicable, el mecanismo previsto en el Artículo 225 de la Constitución de la República;
3) que en la oportunidad el Ejecutivo mediante Oficio Nº 93/2016 de fecha 14/04/16, solicita a la Junta Departamental, la anuencia para prorrogar la vigencia del Decreto 2348/2015 hasta el 31/12/16 para la cancelación de todos los tributos comprendidos en el mismo, más la multa por mora y actualizado los tributos por el Índice de Precios al Consumo en sustitución de los recargos a la fecha de pago;       
4) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 03/06/16 concedió la anuencia que le fuera solicitada  por  unanimidad de 30 votos en 30 Ediles presentes;                           
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Inciso 2°, en cuanto a la iniciativa del Intendente (aplicable por reenvío del Artículo 222), 273 Numeral 3° y 275 Numeral 4° de la Constitución de la República, así como en la Ordenanza Nº 62;
2) que no obstante, la presente prórroga de la vigencia del Decreto Nº 2348/15 de fecha 04/12/2015, resulta alcanzada por las mismas causales que ameritaron la observación formulada por este Tribunal con fecha 30/12/2015;

ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la prórroga de la modificación de recursos remitida;  

2) Comunicar  a la Intendencia; y
3) Devolver los antecedentes.-
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